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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Año..........................  400 pesetas
Semestre . . . . 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 A
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Martes 28 de diciembre de 1965 (Franqueo concertado 47/3) Pág'inü l

AOMINISTRAGION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y Sanidad Pecuaria
Circular num. 217-65

Habiéndose presentado la epizoo
tia de viruela ovina en el ganado-de 
la especie ovina, existente en el tér
mino municipal de Langayo, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 134, capítulo 
XII; título II, del vigente Reglamen
to de Epizootias, de 4 de febrero de 
1955 (Boletín Oficial del Estado de 25 
•de marzo) procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha en
fermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en los apriscos propiedad de 
Julián Frutos e hijo, e Isidoro' Are
nas, señalándose como zona infecta 
Andelagado y Garretos, como zona 
gospechosa Cotarros, Isa, y como zo
na de inmunización los términos An
delagado y Carretes,

Las medidas adoptádas son aisla
miento de los animales enfermos y 
sospechosos, habiendo sido marcados 
los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a las consignadas en el 
eapítulo XXXVIII del vigente Regla
mento de Epizootias y a la vacuna
ción obligatoria de todo el ganado 
lanar del término- municipal de Lan- 
gayo' y colindantes.

Valladolid, 17 de diciembre de 1965. 
El gobernador civil, José Pérez Bus
tamante.

Servicio Nacionai de Goncentración Parceiaria 
y Ordenación Rural

Comi.sión Local de Mucientes

AVISO

Acordada la concentración parcela
ria en el término municipal de 
Mucientes (Valladolid), por Decreto 
de 23 de septiembre de 1965, se hace 
público, en cumplimiento de Io est^. 
blecido en las disposiciones vigented, 
que ha quedado constituida la Comi-- 
sión Local que entenderá en last 
operaciones de concentración parce 
laria de dicha zona, con las faculta
des que le asigna la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962. Dicha 
Comisión estará constituida por:

Presidente: Don Antonio de Oro 
López, juez de primera instancia e 
instrucción del partido de Valoria la 
Buena.

Vicepresidente: Don Alvaro Cubi
llo de Merlo, ingeniero agrónomo, 
designado por el Ministerio de Agri
cultura.

Vocales: Don Jacinto de Castro 
García, registrador de la Propiedad 
de Valoria la Buena.

Don José Rodríguez Néstar, nota
rio de Valoria la Buena.

Don Pedro F. Gutiérrez Pulido, 
ingeniero de la Delegación del Servi
cio de Concentración Parcelaria de 
Valladolid.

Don Victorino Gil Crespo, alcalde- 
presidente del Ayuntamiento de Mu
cientes.

Don Adolfo Herrera. Moral, jefe de 
la Hermandad de Labradores y Ga
naderos de Mucientes.

Don Alberto Vallejo Blanco- y don 
Lorenzo Sarabia Escudero, represen

tantes de los propietarios cultivado
res directos de la zona de Mucientes.

Don Alejandrino Robles Zalama, 
representante de los arrendatarios y 
aparceros.

Secretario: Don Manuel Villares 
Valdés, registrador de la Propiedad 
de la Delegación del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y 
Ordenación-Rural de Valladolid.
.^.Mucientes, 20 de diciembre de 1965. 

El, .presidente de la Comisión Local, 
Xhtonio: dei Oró" López.

< 1 V 4.041-3.146

ADMINiSTRÁCIÜN MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Deogra

cias Martín Martín solicitud de li
cencia para apertura de una drogería 
en la calle Panaderos, número 12,,por 
la presente se hace saber que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la “actividad” que se pre
tende establecer pueden hacer las. 
observaciones pertinentes, por escri
to', a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguien
te al do la publicación de este 
anunciO'.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición puede 
examinarse en días hábilés y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 3.° (Policía) de la 
Secretaría General del Excelentísimo 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a) del vigente Regla-
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2 28 de diciembre de 1965 ,

mentó de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre'' "fíe 1961.
■•••■■VaÚadolid|-Í6*de diciembre de 1965. 
El alcalde, Marlín Santos Romero.

Mir
4.011-3.147

'^LDEAMAYOR DE SAN MARTIN
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el proyecto de presu
puesto extraordinario 
de la casa en que se 
el centro telefónico y 
Ayuntamiento para 
por el Estado de dos 

para compra 
halla, instalado 
subvención del 
la construción 
viviendas para

maestros nacionales, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este edicto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, duran
te cuyo plazo todos los habitantes e 
interesados, podrán formular respec
to al mismo las reclamaciones y ob- 
servaciones que. estimen pertinentes, ^'■-pre,,.de'' 1965.-E1 alcalde, Darío García, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar-*
tículo 696 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de 
pió de 1955.

Aldeamayor ■ Me í San Martín, 24 
, diciembre de - I9é5.—El alcalde, 
lián Sanz.

ju-

de
Ju-

4.050-3.148

VILLAN DE TORDESILLAS
Al siguiente día hábil después de 

cumplidos los veinte también hábi
les y siguiendo los trámites regla
mentarios, se anuncia la primera 
subasta de las praderas propiedad de 
este Ayuntainiento, denominadas: 
Prado de las Casillas, Las Regueras 
y Carrovelliza.

Bajo el tipo de tasación de cin
cuenta y dos mil ochocientas cuaren
ta y cuatro (52.844 pesetas).

Las proposiciones para ser admi
tidas cubrirán, como mínimo, el tipo 
de tasación de citadas praderas.

El pliego de condiciones y demás 
documentos se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to durante las horas de oficina, todos 
los días hábiles. Dos licitadores con
signarán en la Depositaría municipal 
la cantidad que en concepto de ga- 
çantia provisional hace referencia el 
pliego de condiciones y se unirá el 
justificante que lo acreditará.

Las proposiciones se ajustarán en 
un todo al modelo que figura al final 
■de este anuncio, las cuales se presen
tarán en la oficina municipal hasta 
el día anterior al de la subasta y 
horas de once a una, indicando en el 

- sobre “Para tomar parte en la subas
ta de las praderas propiedad del 
Ayuntamiento”.

La apertura de plicas tendrá lugar 
en el salón de sesiones de este Ayun- 
tamiento, a las diez .treinta horas del 
día siguiente de ser admitidas las 
plicas.

MODELO DE PROPOSICION-

Don..., de... años de edad, esta
do..., de profesión..,, vecino de..., do
miciliado en..., provincia de..., pro
visto dei correspondiente documento 
nacional de identidad número..., ex
pedido en..., el día... de... de 196...

Enterado del pliego de condiciones 
económico-administrativas y demás 
documentos obrantes en el expedien
te se compromete a abonar la canti
dad de... pesetas (en letra y núme
ro), por el aprovechamiento de las 
praderas... de este Ayuntamiento.

Se adjunta resguardo de haber de
positado en Arcas municipales la 
cantidad de... pesetas como garantía 
provisional exigida.

Fecha y firma,; del licitador.
^^liáfT’de Torc^sillas, 23 de diciem-

l 41
4.053-3.149

ADMINISTRAGION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLIDN U M ERO 2
Don Rafael Gómez Escolar González, 

magistrado-juez de primera instan
cia número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 248 de 
1965, se sigue demanda de pobreza 
a instancia de don Gregorio Ibáñez 
Marrodán, contra don Florentino Re
cio Fadrique y otros,''en la que se ha 
dictado sentencia que contiene los 
siguientes particulares:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid; a seis de diciembre de mil no
vecientos sesenta y cinco. El ilustrí-

don Rafael Gómezsimo
Escolar González, magistrado-juez de 
primera instancia número dos de Va
lladolid y su partido, habiendo visto 
y conocido' de los presentes autos de 
demanda de pobreza seguidos en este 
Juzgado, a instancia de don Gregorio 
Ibáñez Marrodán, mayor de edad, 
casado y vecino de Logroño, renre- 
sentado- por el procurador don Ma
nuel Alvarez ¿Martín, bajo la direc
ción del letrado don Asrustín Solís> 
contra don Florentino ReciO' F?dri-|, 
que, don Jerónimo Fadrioue, dont 
Justino Ruiz Lónez- don Darío Pu
ras, vecinos de Valdeastillas, don Fe 
line Lorenzo Rico, vecino de Fuente 
el Sol, y don Juan Climaco de Isñar. 

vecino de Serrada, no comparecidos, 
y el señor abogado del Estado, sobre 
que se le declarase pobre en sentido 
legal para litigar con dichos deman
dados en juicio declarativo ; y

FaUo: Que desestimando la de
manda formulada por don Gregorio 
Ibáñez Marrodán, debo de declarar 
como declaro no haber lugar a la 
concesión,, del beneficio de pobreza 
por él solicitado, con imposición al 
mismo de las costas causadas. Así 
por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Rafael Gómez Esco
lar González.—Rubricado. '

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados rebeldes ex
pido el presente.

Dado en Valladolid, a nueve de di
ciembre de mil novecientos sesenta 
y cinco.—Rafael Gómez Escolar Gon
zález.’—El secretario, Angel Mingo.

3.983

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

juez de instrucción del distrito 
número dos de Valladolid y su par- 
tido.
Por 

efecto
el 
la

publicar

presente edicto se deja sin 
requisitoria que se acordó 

en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, con fecha 
11 de febrero de lOSS, llamando al 
procesado en sumario número 9 de 
1955, sobre robo, Eduardo García Ro
mero, en atención a que el mismo ha 
sido habido y reducido a prisión.

Dado en Valladolid, a diez y siete 
de diciembre de mil novecientos se
senta y cinco.-Rafael Gómez-Escolar 
González.-El secretario, Angel Mingo.

ANUNCIOS OFICIALES
. HERMANDAD SINDICAL DE 

LABRADORES Y GANADEROS DE 
VILLALAR DE LOS COMUNEROS

Anrobado por esta Hermandad y 
Asamblea Plenaria, el reparto de 
cuotas de afiliados, de guardería y de 
distribución de 90 por 100 de pastos 
a los terratenientes, correspondiente 
al año 1965, se halla expuesto- al pú
blico en la Secretaría de esta Her- 
wnd^d. por el niazo de quince días, 
al ohmio de oír reclamaciones.

Y'b''■''2T^4íi.-*iiv< Comuneros, 21 de 
db^nf^te de: M965.—El presidente, 

‘T^dóS^é-''Castell.\-
4.048-3.150

n o L I D

rXTPHKKTA IIP LA DTPUTACTON PROVINCIA!,
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